Resolución N. TAT-3083-2016

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas con cuarenta y cinco minutos del treinta y uno de agosto del dos mil dieciséis.

Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA Y SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO, interpuesto por CSS, cédula de identidad número ..., por intermedio de su apoderado especial RVC, cédula ...; en contra del Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 8-2016 del 24 de febrero del 2016, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y que se tramita en este Despacho bajo el expediente administrativo TAT-99-16.

RESULTANDO

PRIMERO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 8-2016 del 24 de febrero del 2016, conoce el informe DAJ 2016-000481 del 15 de febrero del 2016, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, referente a solicitud de autorización previa para ceder la concesión administrativa de la placa de taxi TXXX, presentada por CSS, en el cual en lo que interesa indica lo siguiente:
“CONSIDERANDO

Para efectos de emitir la presente recomendación, con vista de la solicitud del señor
señor CSS, cédula de identidad ..., para que el Consejo de Transporte Publico autorice ceder la concesión administrativa de la placa de taxi TXXX, se tienen por acreditados los siguientes hechos:

PRIMERO: Que según artículo 5.2.35 de la sesión ordinaria 10-2012 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público el señor CSS resultó cesionario de la concesión TXXX, y se autorizó al señor CSS y al cedente (anterior concesionario) a realizar la escritura pública de la cesión autorizada a favor del señor CSS .

SEGUNDO : Que si bien el artículo -5.2.35 de la sesión ordinaria 10-2012 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Publico otorgo autorización previa para ceder la concesión administrativa de la placa de taxi TXXX al señor CSS, y siendo que aún habiéndose realizado la escritura pública de cesión entre el señor CSS y el concesionario original de la TXXX (cedente), el señor CSS, no formalizó) la autorización del traspaso a su favor, por cuanto no solicitó cita en la Dirección de Asuntos Jurídicos para la firma del contrato en el plazo establecido en la ley No. 7969, y el acuerdo de autorización de traspaso de la concesión administrativa modalidad taxi placa TXXX.

TERCERO: Que el artículo 42 de la Ley No. 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi", literalmente establece:

ARTÍCULO 42.- Cesión del contrato de concesión. Previa autorización del Consejo, la concesión para prestar el servicio podrá cederse mediante escritura pública y se inscribirá en el Registro de Concesiones correspondiente. Los procedimientos, las regulaciones y los requisitos para ceder el contrato serán fijados en el reglamento de la presente ley. En ningún caso, el Consejo autorizara la cesión si no han transcurrido tres años desde el inicio del contrato de concesión.

CUARTO: Que los incisos a) y d) del artículo 40 de la Ley No. 7969, respectivamente establecen:

ARTÍCULO 40.- Extinción de la concesión. El Consejo podrá cancelar la concesión administrativamente, de conformidad con las siguientes causales: a) Incumplir las obligaciones y los deberes fijados en esta ley, su reglamento, el contrato o leyes y reglamentos conexos. (...) d) Dejar de formalizar el contrato de concesión
por treinta días, contados a partir de la adjudicación	" (El resaltado no es del original).

QUINTO: Que mediante artículo 7.3 de la sesión ordinaria 13-2007, de fecha 15 de febrero de 2007, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público aprobó los procedimientos, las regulaciones y requisitos para ceder el contrato de concesión de servicio público modalidad taxi.

SEXTO: Que el señor CSS, cédula de identidad ..., presento el día 19 de junio de 2015, solicitud previa para ceder a favor del señor ALBERTO GÓMEZ CALDERÓN, cedula de identidad 6-221-691 la concesión administrativa de la place de taxi TXXX, sin embargo no consta la firma del contrato de concesión de taxi por parte del señor CSS, quien obtuvo la concesión por traspaso de la misma en el año 2012, situación que conlleva la improcedencia de poder autorizar traspaso a favor del señor ALBERTO GOMEZ CALDERON.

SETIMO: Que de la documentación presentada por el gestionante y de la revisión del expediente administrativo TXXX se corrobora que el Señor CSS, cédula de identidad ..., no cumple a cabalidad con el requisito de haber transcurrido 3 años desde la firma del contrato de concesión de conformidad con el artículo 42 de la Ley No. 7969, por cuanto a la fecha no ha firmado el contrato de concesión de taxi de conformidad con la autorización de traspaso a favor del Señor CSS desde el año 2012; de tal manera que no concluyo con los trámites de formalización de la concesión administrativa modalidad taxi place TXXX, siendo que los incisos a) y d) del artículo 40 de la Ley No. 7969, establecen como causal de cancelación de la concesión incumplir las obligaciones y los deberes fijados en la ley No. 7969, su reglamento, el contrato o leyes y reglamentos conexos, así por no dejar de formalizar el contrato de concesión por treinta días, de tal manera que no ha finalizado la formalización con la suscripción del contrato que le otorga la condición de concesionario de manera efectiva y valida. 
(…)
CONSIDERANDO DE FONDO:

El artículo 37 de la Ley No. 7969, establece lo siguiente:

"Artículo 37.- Plazo
Notificado formalmente el acto de adjudicación de la concesión del servicio de taxi, el concesionario cuenta con un plazo de treinta días naturales, para formalizar el contrato de concesión y rendir una garantía de cumplimiento (...)"

Por su parte los incisos a) y d) del artículo 40 de la Ley No. 7969, respectivamente establecen:

ARTÍCULO 40.- Extinción de la concesión. El Consejo podrá cancelar la concesión administrativamente, de conformidad con las siguientes causales:

a) Incumplir las obligaciones y los deberes fijados en esta ley, su reglamento, el contra to o leves y reglamentos conexos. (...) d) Dejar de formalizar el contrato de concesión por treinta días, contados a partir de la adjudicación....." (El resaltado no es del original).

Así las cosas, no habiéndose formalizado el contrato de concesión administrativo modalidad taxi place TXXX por parte del señor CSS, cédula de identidad ..., dentro del plazo establecido en el artículo 37 de la Ley No. 7969, y por ende no. haber transcurrido 3 años desde la firma del contrato debido a la no formalización, no se cumple a cabalidad con dicho requisito de conformidad con el artículo 42 de la Ley No. 7969, por lo tanto procede recomendar a los señores  miembros de la Junta Directiva, rechazar la solicitud previa para ceder la concesión administrativa de la placa de taxi TXXX,

Lo anterior por cuanto el acto de formalización no se finalizó dentro del plazo otorgado para tales efectos, no adquiriendo de esa manera el interesado la eficacia y validez para operar como concesionario, condición que adquiere plenamente con la suscripción del contrato correspondiente.

Es de rigor recordar que la Concesión Administrativa para la explotación de un servicio público, como to es el transporte remunerado de personas, modalidad taxi, es un bien propiedad del Estado, y como tal esta fuera del comercio entre los hombres, y por tanto la posibilidad de transferencia deviene de la autorización que otorgue la Administración previo cumplimiento de los requerimientos legales y análisis del caso en concreto. (…)” (Léanse lo folios del 6 al 10 del expediente administrativo TAT-99-16)

Con fundamento en lo anterior, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acoge las recomendaciones del informe y acuerda:

“(…) 2. Rechazar la solicitud de autorización previa para ceder la concesión administrativa modalidad taxi placas TXXX, que formula el señor CSS, cédula de identidad ..., por resultar improcedente, siendo que nunca finalizó el cedente la formalización de la autorización del traspaso de concesión aprobada por artículo 5.2.35 de la sesión ordinaria 10-2012 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte. 

3. Iniciar Procedimiento Administrativo para averiguar la verdad real de los hechos al señor CSS, sobre la falta de formalización de la concesión administrativa modalidad taxi dentro del plazo establecido por la Ley 7969 (…)” (Léanse los folios 12 y 13 del expediente administrativo TAT-99-16)

El acuerdo fue notificado el 29 de febrero del 2016, vía fax. (Ver folio 11 del expediente TAT-99-16)

SEGUNDO. – El señor CSS, por intermedio de su apoderado especial RVC, presenta el 8 de marzo del 2016, su RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA Y SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO, en contra el Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 8-2016 del 24 de febrero del 2016, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y en resumen expresa lo siguiente: 

· La Ley no dice que debe firmar un contrato, y que ya firmó el contrato de escritura pública de cesión, lo que estima es suficiente.
· Cuando se da una cesión, el cesionario asume el contrato precedente hasta su finalización, en las mismas condiciones, derechos y obligaciones, por lo que no es necesaria la firma de un contrato nuevo.
· También se habla de pedir una cita para la formalización de la cesión, y estima que tal requisito no está regulado, y la Ley 8220 es clara al indicar que los requisitos no publicitados no aplican; además el pedir una cita no está indicado en el Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 13-2007 del 15 de febrero del 2007.
· Expresa que no es cierto que no cumpliera con la formalización de su concesión, pues al mes de haberse emitido el acuerdo de autorización, debía presentar la escritura pública de cesión e indica que así lo cumplió.
· Argumenta que la ley no dice que, en caso de traspaso deba firmar un nuevo contrato de concesión, máxime si se da una transferencia del contrato anterior, y la ley lo que dice es para la adjudicación directa en un procedimiento abreviado.
· Argumenta que la adjudicación es el acto final de un procedimiento formal de contratación pública, y no aplica para los traspasos de cesiones.
· Respecto al no transcurso del plazo de tres años desde que el concesionario anterior le cediera la concesión y su solicitud de aprobación de cesión, es una mala disposición.
· Alega dos vicios de motivación, legalidad y/o tipicidad en lo actuado, por una indebida interpretación del artículo 42 de la Ley N. 7969, pues el plazo cuenta desde el inicio del contrato original, y no desde el traspaso autorizado, pues sería una doble aplicación, un doble castigo.
· La nulidad se solicita por lo expresado en sus argumentaciones.
· Solicita la suspensión de todo efecto negativo, de conformidad con los artículos 146.3 y 169 de la Ley General de la Administración Pública.
· Peticiona se revoque y/o anule el acto objetado, y se autorice el traspaso de la concesión, así como que se levante cualquier procedimiento en contra de la concesión.  (Léanse los folios del 19 al 25 del expediente TAT-99-16)
   

TERCERO. – La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.9.2 de la Sesión Ordinaria 35-2016 del 14 de julio del 2016, conoce el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD, y dispone incorporar como parte integral del acta, el informe DAJ 2016-002276 del 12 de mayo del 2016, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, en el cual, expresa lo siguiente:

“CONSIDERANDO:

“PRIMERO: Sobre la legitimación para impugnar: El artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, establece quien podrá ser parte de un procedimiento administrativo, definiendo a la persona legitimada como todo aquel que tenga un interés legítimo o un derecho subjetivo que pueda resultar directamente afectado, lesionado o satisfecho, en virtud de un acto administrativo final.

Siendo que en el presente asunto existe un interés legítimo de la parte recurrente, respecto al acuerdo en cuestión, se tiene por legitimado para impugnar.

SEGUNDO: Sobre el incidente de Nulidad Absoluta y el Recurso de Revocatoria:  Estima la parte recurrente, que el acuerdo tornado por la Junta Directiva es nulo, por falta de motivación legalidad y tipicidad de lo actuado, además que no firma el contrato de la concesión ante el CTP, porque no existe norma alguna que lo solicite.

Para la resolución de este asunto, es necesario tener presente que el artículo 345 de la Ley General de Administración Pública establece en su párrafo primero cuales son los actos recurribles dentro del procedimiento administrativo, y son únicamente los de inicio, los que deniegan la comparecencia oral o cualquier prueba y contra el acto final, de manera que no es posible entrar a conocer un recurso contra un acuerdo de la Junta Directiva, que lo único que hace es informar al concesionario que se va a comisionar a la Dirección Jurídica para la apertura de un procedimiento de cancelación de la placa de taxi, siendo que no estamos en presencia de una cancelación de la concesión, sino ante un acto administrativo que ordena el inicio de un procedimiento administrativo, que buscara la verdad real de los hechos, el cual deberá apegarse a los procedimientos legales establecidos, y dentro del cual el concesionario, podrá ejercer su derecho de defensa y ofrecer la prueba que considere pertinente, por lo tanto, el acto impugnado no impone afectación alguna al concesionario, ya que obedece a un acto de mero trámite que no impone sanciones ni obligaciones, y por tanto resulta inimpugnable. (…)”. (Léanse los folios del 4 al 5 del expediente administrativo TAT-99-16)

Con fundamento en lo anterior, la Junta Directiva acuerda rechazar el incidente de nulidad y el recurso de revocatoria por improcedente, y notifica lo resuelto el 20 de julio del 2016 al correo electrónico ...@msn.com. (Léase el folio 3 del expediente TAT-99-16)

CUARTO. - En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,

CONSIDERANDO 

1. COMPETENCIA. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999.

2. ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que el recurrente CSS, se le denegó su solicitud de autorización previa de cesión de la concesión de servicio público de transporte remunerado de personas modalidad taxi, bajo la placa TXXX, de ahí que se encuentra legitimado para interponer sus acciones recursivas. En cuanto al plazo: El acto administrativo que rechaza la solicitud autorización de cesión del contrato de concesión de servicio público de transporte remunerado de personas modalidad taxi bajo la placa TXXX, fue notificado vía fax el 29 de febrero del 2016, vía fax, y la recurrente presentó sus recursos ordinarios e incidencias el 8 marzo del 2016, por lo que se tiene como efectivamente presentado en tiempo el recurso de Apelación y sus incidencias.

3.- HECHOS PROBADOS. - De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos:
A.- Que el señor CSS, solicitó, el 19 de junio de 2015, la cesión del contrato de concesión de servicio público de transporte remunerado de personas modalidad taxi bajo la placa TXXX, en favor del señor ALBERTO GÓMEZ CALDERÓN.  (Léase el folio 6 del expediente TAT-099-16)
B.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, rechaza la solicitud de la cesión del contrato de concesión de servicio público de transporte remunerado de personas modalidad taxi bajo la placa TXXX, en el Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 8-2016 del 24 de febrero del 2016, acogiendo las recomendaciones del Informe DAJ-2016-000481 del 15 de febrero del 2016, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo, estableciendo: “(…) 2-Rechazar la solicitud de autorización previa para ceder la concesión administrativa modalidad taxi placas TXXX , que formula el señor CSS, cédula de identidad ..., por cuanto el contrato de concesión no se ha suscrito, siendo que nunca finalizó el cedente la formalización de la autorización de traspaso de concesión aprobada por el artículo 5.2.35 de la sesión ordinaria 10-2012 de fecha 08 de marzo del 2012, al no suscribir el contrato de taxi.. 2-Iniciar Procedimiento Administrativo para averiguar la verdad real de los hechos al señor CSS sobre la falta de formalización de la concesión administrativa modalidad taxi dentro del plazo establecido por la Ley 7969, y el acuerdo de traspaso de la concesión, a efecto de lo cual se comisiona a la Dirección de Asuntos Jurídicos. (…)” El acuerdo fue notificado vía fax el 29 de febrero del 2016. (Léanse los folios del 6 al 11 del expediente TAT-99-16) 
C.- El 8 de marzo del 2016 el señor CSS, presenta sus acciones recursivas e incidencias ante el Consejo de Transporte Público, en contra del Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 8-2016 del 24 de febrero del 2016, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando en resumen lo siguiente: 11). La Ley no dice que debe firmar un contrato, y que ya firmó el contrato de escritura pública de cesión, lo que estima es suficiente. 2). Cuando se da una cesión, el cesionario asume el contrato precedente hasta su finalización, en las mismas condiciones, derechos y obligaciones, por lo que no es necesaria la firma de un contrato nuevo. 3). También se habla de pedir una cita para la formalización de la cesión, y estima que tal requisito no está regulado, y la Ley 8220 es clara al indicar que los requisitos no publicitados no aplican; además el pedir una cita no está indicado en el Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 13-2007 del 15 de febrero del 2007. 4).  Expresa que no es cierto que no cumpliera con la formalización de su concesión, pues al mes de haberse emitido el acuerdo de autorización, debía presentar la escritura pública de cesión e indica que así lo cumplió. 5). Argumenta que la ley no dice que, en caso de traspaso deba firmar un nuevo contrato de concesión, máxime si se da una transferencia del contrato anterior, y la ley lo que dice es para la adjudicación directa en un procedimiento abreviado. 6).  Argumenta que la adjudicación es el acto final de un procedimiento formal de contratación pública, y no aplica para los traspasos de cesiones. 7). Respecto al no transcurso del plazo de tres años desde que el concesionario anterior le cediera la concesión y su solicitud de aprobación de cesión, es una mala disposición. 8). Alega dos vicios de motivación, legalidad y/o tipicidad en lo actuado, por una indebida interpretación del artículo 42 de la Ley N. 7969, pues el plazo cuenta desde el inicio del contrato original, y no desde el traspaso autorizado, pues sería una doble aplicación, un doble castigo.  La nulidad se solicita por lo expresado en sus argumentaciones. 9). Solicita la suspensión de todo efecto negativo, de conformidad con los artículos 146.3 y 169 de la Ley General de la Administración Pública. 10). Peticiona se revoque y/o anule el acto objetado, y se autorice el traspaso de la concesión, así como que se levante cualquier procedimiento en contra de la concesión.  (Léanse los folios del 19 al 25 del expediente TAT-99-16)
F.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.9.2 de la Sesión Ordinaria 35-2016 del 14 de julio del 2016, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número DAJ-2016-002276 del 12 de mayo del 2016, y con fundamento en los motivos indicados en el Resultando Tercero de la presente resolución, rechaza el recurso de revocatoria y sus incidencias por improcedentes.

4.- HECHOS NO PROBADOS. – No existen hechos no probados de importancia para la decisión de este asunto: 

5.- SOBRE EL FONDO. – A) En cuanto al Contrato de Concesión. La concesión administrativa para brindar el servicio público de transporte remunerado de personas en la modalidad taxi, requiere la existencia de un contrato que se suscribe entre el representante estatal que otorga la concesión y el administrado adjudicado en el procedimiento de contratación respectivo, o bien de la cesión autorizada.  De ahí que la cesión del contrato de concesión de servicio público, requiera nuevamente la suscripción de dicho documento (contrato) por ambas partes -El Estado y el cesionario; tal y como se establece en el artículo 38 de la Ley N. 7969 de “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”:

“ARTÍCULO 38.- Medio de formalización
El contrato de concesión se formalizará en un documento que especifique los derechos y las obligaciones de las partes contratantes, así como el régimen de sanciones y las causas que originan la cancelación de la concesión.”

Ahora bien, en cuanto al plazo para acudir a la formalización del contrato de concesión, está previsto en el artículo 37 del mismo cuerpo legal, que dispone lo siguiente:

ARTÍCULO 37.- Plazo
Notificado formalmente el acto de adjudicación de la concesión del servicio de taxi, el concesionario cuenta con un plazo de treinta días naturales, para formalizar el contrato concesión y rendir una garantía de cumplimiento, que será equivalente a dos veces el salario base determinado en el artículo 2 de la Ley No. 7337, de 5 de mayo de 1993.

Este plazo es importante, porque si bien la adjudicación o en este caso, el acuerdo que autoriza para ceder en escritura pública los derechos derivados de la concesión, es un acto que valida la contratación, su eficacia está sujeta a la firma o formalización del respectivo contrato.

Esta posición ha sido reconocida por la Sala Constitucional en la Sentencia N. 5210-2004 de las 14:58 minutos del 18 de mayo 2004, a saber:

“III. DE LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA. En relación con los fundamentos de impugnación, olvida el promovente los principios que integran la contratación administrativa. En primer término, efectivamente es cierto que el concesionario de servicio público es titular de derechos, lo cuáles tienen su origen directamente en el contrato administrativo, y que consisten esencialmente en el derecho de prestar el servicio en los términos y condiciones establecidos en el contrato de concesión y conforme a las normas jurídicas en vigor, así como el derecho de percibir una remuneración por parte de los usuarios del servicio como contraprestación del mismo, manteniendo el equilibrio del contrato. En la medida en que la concesión origina un derecho de explotación del servicio público por el plazo señalado en el contrato, puede decirse que ese derecho se integra al patrimonio del concesionario, que puede oponerlo frente a terceros. En cuanto a la propia Administración, ese derecho se resume en la obligación administrativa de no afectar el equilibrio financiero del contrato, y en la imposibilidad de rescatar la concesión si no es por los supuestos legalmente establecidos para dicho fin. Queda claro que el derecho derivado de la concesión no es de naturaleza real administrativa, se trata del otorgamiento de un derecho de explotación, no de un derecho real. (...) 

IX. Consecuentemente, con fundamento en los principios generales señalados en los considerandos anteriores, tampoco pueden ser transmitibles "inter vivos" los contratos administrativos, y únicamente cuando así lo disponga expresamente la ley o el contrato, y con la anuencia de la Administración es que tal transmisión podría verificarse, pero debe tenerse en cuenta que la "cesión" autorizada en el contrato o posteriormente por la Administración coloca al cesionario en el lugar del cedente, desvinculando a éste del contrato, incluso liberándolo de toda responsabilidad, salvo estipulación expresa en contrario. (…)” [Cursiva y subrayado agregado]

Si bien es cierto, el cesionario autorizado, recibe la concesión por el resto del plazo de la concesión originaria; el hecho de que la relación contractual con el concesionario primigenio se haya extinguido, hace necesario el otorgamiento del nuevo contrato, en el cual se verifican los deberes y obligaciones tanto de la administración como del nuevo concesionario, aplicando lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 7969, de ahí que, debe estarse a lo indicado en el nuevo contrato de concesión para poder contabilizar el plazo dispuesto por el artículo 42 de la Ley N. 7969:

“ARTÍCULO 42.- Cesión del contrato de concesión
Previa autorización del Consejo, la concesión para prestar el servicio podrá cederse mediante escritura pública y se inscribirá en el Registro de Concesiones correspondiente.
Los procedimientos, las regulaciones y los requisitos para ceder el contrato serán fijados en el reglamento de la presente ley.
En ningún caso, el Consejo autorizará la cesión si no han transcurrido tres años desde el inicio del contrato de concesión.” [Cursiva agregada]

B) En cuanto al inicio de Procedimientos Administrativos. Este Tribunal, al analizar el caso ha verificado que en el Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 8-2016 del 24 de febrero del 2016, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, refiere a la comisión para que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público investigue la verdad real de los hechos por la falta de formalización del contrato de la concesión administrativa de servicio público modalidad Taxi bajo la placa TXXX, por lo que se está ante una fase preliminar, preparatoria al procedimiento ordinario.  

Respecto a la impugnación de los actos trámite o preparatorios el Tribunal Contencioso Administrativo, mediante Sentencia N. 237, de las quince horas del veinticinco de agosto del dos mil, señaló que éstos se impugnan solo con el acto definitivo, en los siguientes términos: 

“Los actos preparatorios son antecedentes de la resolución final, trámites del procedimiento administrativo que no tienen la virtud de decidir sobre el objeto final del juicio; integran el procedimiento antes de la emisión del acto final (manifestación  de la función administrativa), y no expresan voluntad sino un mero juicio, representación o deseo de la Administración y no producen en forma directa efectos jurídicos frente a terceros. Dicho en otras palabras, los actos de trámite no contienen esa manifestación de voluntad del ente administrativo, pues son de índole preparatorio o instrumental, y hallan su razón de ser en el acto final. Dentro de ellos se puede citar, por ejemplo, los actos preparatorios impugnados por la actora en el extremo primero de su demanda principal, reiterados en el encabezado de sus demandas subsidiarias, que no tienen otra virtud que la de integrar el procedimiento administrativo, según los artículos 173 y 214 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública. De modo que, por ser actos preparatorios, de ninguna manera separables del acto final ni con efecto propio, a diferencia del recurrente, este Tribunal considera que las normas aplicables y que por su especialidad revisten mayor valor e ineludible aplicación   son: 1) el inciso 2 del artículo 163 Ley General de la Administración Pública, que terminantemente exige que los vicios propios de los actos preparatorios se han de impugnar conjuntamente con el acto final, salvo que aquellos sean, a su vez, actos con efecto propio; y 2.- el artículo 18 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa que admite únicamente la impugnación de los actos “definitivos” o los de “trámite”, pero, en este último caso, si y solo sí, deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de tal modo que ponga término a la vía administrativa o hagan imposible o suspendan su continuación. “(Lo resaltado no es del original)

Se tiene entonces que, el recurrente, ha interpuesto el recurso de apelación en subsidio contra la decisión de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de investigar los hechos a través del procedimiento ordinario.  De conformidad con lo establecido en al artículo 345  párrafo 1, de la Ley N. 6227, la decisión de investigar de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, no tiene recurso ordinario de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte, pues por su naturaleza jurídica no tiene la facultad de causar efectos en la esfera de los derechos o intereses legítimos del administrado, y por ello debe indicarse al recurrente que no es el momento procesal oportuno para su interposición y por tal razón, sin prejuzgar sobre el fondo del asunto, el recurso de apelación debe ser rechazado, por ser jurídicamente improcedente.

6.- SOBRE LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN. Es necesario indicar que el artículo 148 de la Ley General de la Administración Pública, faculta a la Administración para dictar dentro del procedimiento administrativo, medidas cautelares en el tanto, las mismas sean necesarias para la satisfacción del interés público y sean necesarias para evitar daños graves, irreparables o de difícil reparación.

En este caso, y en cuanto a la denegatoria de la autorización previa para la cesión de la explotación de los derechos subjetivos derivados de la concesión administrativa otorgada bajo la placa de taxi TXXX, y en cuanto al derecho cautelar aplicable en sede administrativa, la jurisprudencia pertinente, ha expresado lo siguiente:

“(…) III).-SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR: Dentro del proceso contencioso administrativo, la tutela cautelar tiene como función básica asegurar provisionalmente la eficacia de la sentencia de interés, en virtud de la lentitud patológica del proceso ordinario. Precisamente, las medidas cautelares, y los incidentes de suspensión, buscan que la tutela jurisdiccional esté garantizada, para que a pesar del tiempo que transcurra, el proceso ordinario cumpla su fin, y así se logre un resultado concretamente realizable. Esto resulta congruente con el derecho fundamental a una tutela judicial efectiva.” […] “La procedencia de la suspensión del acto administrativo debe estar precedida de varios elementos que configuran la necesidad de tal disposición, a saber: periculum in mora, el fumus boni iuris y contrapeso de intereses, (ademas de la existencia de los referidos darlos y perjuicios de difícil o imposible reparación)” […] “Por eso, se ha dicho líneas arriba, que la justicia cautelar pretende conservar o en su caso propiciar, una situación factico-jurídica real y efectiva, que mantenga vivas las expectativas generadas en el principal, de cuya victoria pueda obtenerse luego, una ejecución eficaz y cabal, en cumplimiento pleno de lo ejecutoriado.” […] “Si interesa destacar, que dicho daño ha de ser de difícil o imposible reparación, no en el sentido de que sea irresarcible, sino irreversible, pues los daños leves o fácilmente reversibles en su totalidad, no pueden servir al efecto, y por el contrario, existen lesiones que aunque resarcibles, no son necesariamente reversibles. La irreparabilidad no es equiparable a la irresarcibilidad, pues quien solicita la tutela cautelar quiere que el bien tutelado permanezca integro y no que se le asegure una indemnización. La certeza del daño, no exige sin embargo, su plena prueba, pues en vista de la sumariedad de la gestión cautelar, de la urgencia y algunas veces de la potencialidad del daño mismo, es prácticamente imposible su comprobación. Algunas veces incluso, son consecuencia lógica e ineludible de la conducta pública, por lo que no exigen mayor elemento probatorio. (…)” (Tribunal Contencioso Administrativo, Sección I, en su Sentencia N. 80 de las 11:00 horas del 18 de febrero de 2011) [Negrita y cursivas agregadas]

En el presente caso, visto lo anterior y en su correlación, se tiene que el recurrente no aporta los elementos necesarios que pueden presumir la necesidad de la adopción de una suspensión del acto administrativo y que han sido expuestos por la doctrina y la jurisprudencia.

POR TANTO

I. Se declara SIN LUGAR en todos sus extremos el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA Y SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO, interpuesto por CSS, cédula de identidad número ..., por intermedio de su apoderado especial RVC, cédula ...; en contra del Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 8-2016 del 24 de febrero del 2016, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y consecuentemente se mantiene la regularidad del acto administrativo emitido. 

II. Conforme al artículo 16 de la Ley Nº 7969, las resoluciones del Tribunal Administrativo de Transporte son de acatamiento estricto y obligatorio.

III. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. 

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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